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8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 30 de junio de 2003.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida. Grupo

C-Subgrupos 2, 4 y 6-Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 12 de mayo de 2003.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
1822/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-HU1034/OEJ0. Obra de

la variante de Lucena del Puerto en la A-486.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones trescientos cin-

cuenta mil ochocientos cincuenta y nueve euros con noventa
y tres céntimos, IVA incluido (3.350.859,93).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación
requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo B. Subgrupo 2. Categoría e.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 26 de junio de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 9 de julio de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-HU1034/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 13 de mayo de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de abril de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se publican
en el tablón de anuncios de la Delegación el trámite
de subsanación de errores al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Orden
de 30 de enero de 2003, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales andaluzas que dispongan de Oficinas de Información
al Consumidor y se efectúa su convocatoria para el año 2003,
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Sevilla ha resuelto dar publicidad al requerimiento de sub-
sanación de errores de las distintas solicitudes admitidas a
la citada convocatoria.

A la vista de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno de
Sevilla la documentación preceptiva señalada en el mismo,

necesaria para la oportuna tramitación del expediente, tenién-
dole, en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa
resolución que se dictará al efecto de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, LRJAP-PAC.

2. Dicha publicación será expuesta desde el día 5 de
mayo de 2003, hasta transcurridos diez días de la publicación
de este boletín, fecha en la que se agotará el plazo para efectuar
la subsanación de errores aludida. El lugar donde se expondrá
será la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en la Avenida
de la Palmera, número 24 (Pabellón de Cuba).

3. Ordenar la publicación del presente acto en BOJA.

Sevilla, 30 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.


